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Nota N° 17641 /2025.- 

Letra: S.G.O – M. Ed.- 

Río Grande, 14 de Octubre de 2025.- 

Ref. Expte. N° 89504 / 2025. 

A la  

Dirección de Compras y Contrataciones   

Su Despacho: 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, atento a lo requerido y con ánimo de dar 

cumplimiento a la normativa, se remite el presente Expediente, a fin de informar que se ha tomado conocimiento de 

la oferta presentada por el contribuyente. 

Al respecto se hace saber que cumple con lo requerido para la Contratación Directa 

tramitada por el EXPTE-MED-E-89504-2025 – “S/ Contratación directa para locación de servicios de persona 

humana - LEVIÑANCO HENRIQUEZ JUAN JAIRO NATANAEL, DNI N° 34674603”, en virtud de lo expuesto en el 

Decreto Provincial N° 674/11 - Articulo 31- Punto 58, no resultando el monto perjudicial para el Estado, por tal motivo 

corresponde dar continuidad a la presente contratación. 

 

Avendaño Bustamante Paola Andrea 

Secretaria de Gestión Operativa 

Ministerio de Educación 

 




		2025-10-14T10:06:40-0300


		2025-10-14T10:07:31-0300




